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La aprobación del Ministerio de Seguri-
dad Pública es una noticia esperanzadora
en muchos sentidos, y aquí vamos a men-
cionar cuatro.

Primero, vamos a tener
una cartera ministerial de
carácter sectorial concentra-
da en el objetivo de la segu-
ridad. Con ello tendremos la
dedicación exclusiva de sus
autoridades y equipos, y
alejaremos, al menos un po-
co, el debate de la seguridad
de la cancha de la refriega contingente que
acompaña inevitablemente a un ministerio
tan político como es Interior. Con ello se per-
mitirá darles un tratamiento más especializa-
do y técnico a las discusiones sobre seguridad
y se avanzará también en la consolidación de
capacidades institucionales más permanentes.

Los ministerios de La Moneda tienen una
alta rotación de equipos entre gobierno y go-
bierno, y ello dificulta la formación de elen-
cos profesionales estables altamente capaci-
tados, indispensables para que la seguridad
se enfrente como una tarea de Estado. Minis-
terios como Salud, Obras Públicas o Hacien-
da han construido por décadas esas capaci-
dades profesionales y el nuevo Ministerio de
Seguridad tendrá las condiciones propicias
y el mandato para hacerlo también. 

Segundo, las competencias de seguridad
no solo se trasladarán al nuevo Ministerio,
sino que se harán cambios e innovaciones
para producir una institucionalidad más

moderna y dinámica. La seguridad se asume
como una tarea amplia e intersectorial. El
nuevo Ministerio queda mandatado para
alinear el trabajo de múltiples instituciones
en un verdadero Sistema de Seguridad, y pa-
ra ello tendrá las herramientas necesarias. El
Sistema se regirá por los principios de inte-
rinstitucionalidad e interoperabilidad y con-
templará un reforzamiento de las funciones
de control sobre las policías, de coordinación
con los demás ministerios y de colaboración
con los organismos autónomos como el Mi-
nisterio Público, los gobiernos regionales,
las municipalidades y el sector privado. 

Ese método de trabajo no solo se aplicará
para el control y persecución del delito, sino
también para la prevención. En esa misma lí-
nea de trabajo colaborativo se establecen mo-
dalidades más efectivas para asegurar la co-
ordinación entre las policías y se mandata la
creación de un Sistema de Protección Ciuda-
dana que gestione integradamente recursos
de respuesta como patrullas policiales, bom-
beros y ambulancias.

Tercero, el proyecto no solo crea un nuevo
Ministerio de Seguridad, sino que fortalece
al Ministerio del Interior. Su rol histórico co-
mo “jefe de gabinete” se remitía a una tradi-
ción que no se reflejaba en competencias
concretas en la ley. Además de su debilidad
legal, el desempeño de esta tarea ha estado
dificultado por la forma en que la seguridad
fue concentrando crecientemente las ener-
gías del Ministerio del Interior. La nueva ley
cambia esa situación no solo por el traspaso
de las tareas de seguridad, sino porque se de-
fine de manera explícita la misión de Interior
como articulador del gabinete. 

Queda establecida su función como coor-
dinador político de los ministerios, como en-
cargado del seguimiento programático y del
trabajo intersectorial. Estas funciones con-
centran algunos de los mayores retos y va-
cíos que tiene actualmente la institucionali-
dad gubernamental. 

Las modificaciones introducidas al Minis-
terio del Interior permitirán avanzar a for-
mas mucho más sofisticadas de gestión polí-
tica y trabajo interinstitucional, requisito in-
dispensable para enfrentar el tipo de desafíos
que Chile tiene en nuestro tiempo, y que ten-
drá cada vez más en el futuro, tanto a nivel
social como económico, político y ambiental.

Por último, la aprobación de la ley que
crea el Ministerio de Seguridad es esperan-
zadora porque nos muestra que podemos
construir acuerdos en los temas que impor-
tan. Fue necesario mucho pragmatismo y
flexibilidad para sacar este proyecto. Fue ne-
cesaria generosidad de todas las partes. So-
bre todo, fue necesaria la voluntad férrea del
Presidente Boric, que optó por tramitar e in-
dicar un proyecto que venía del gobierno an-
terior para darle viabilidad a la iniciativa. 

Si pudimos sacar adelante este acuerdo
respecto del Ministerio de Seguridad, tam-
bién podemos hacerlo respecto de pensiones,
de simplificación de permisos para la inver-
sión, de reformas políticas, de sistema de cui-
dados. Lo mismo corre respecto de las defini-
ciones pendientes en materia de descentrali-
zación, donde nos pena un acuerdo sobre el
puerto de destino al que queremos llegar.

Esos acuerdos se pueden lograr. Se necesi-
ta pragmatismo y generosidad, pero más
que nada se necesita voluntad. 

Ministerio de Seguridad Pública: 
la búsqueda de acuerdos da frutos

“...si pudimos sacar adelante este acuerdo, también podemos hacerlo respecto de pensiones, 

de simplificación de permisos para la inversión, de reformas políticas, de sistema de cuidados...”.

CAROLINA TOHÁ MORALES

Ministra del Interior y Seguridad Pública

Impunidad 
y fe pública

Señor Director:
Pasa el tiempo. Desde las primeras denun-

cias ya van más de tres años. Desde la formali-
zación por parte de la Fiscalía, por fraude al
fisco, más de un año. Mientras tanto, nos
enteramos a través de los diarios de que el
exalcalde Torrealba almuerza con sus amigos
en el Club de Polo.

La noticia causa frustración a los vecinos, y
me la transmiten. Enoja también a otros chile-
nos, que piden justicia, y me lo hacen saber.
Dicen: otro caso más donde la corrupción
pública no recibe sanción y, al revés, celebra.

El presidente del Club lo invita, por amistad,
pero olvida que también es director de la
Corporación Cultural de Vitacura y que la fe
pública no se protege sola, tenemos que cuidar-
la.

Pasa el tiempo y esa tardanza en la justicia
empieza a generar sensación de impunidad. Al
municipio se lo excluyó de entre los querellan-
tes (solo está representado como víctima), pues
ese rol lo tomó el Consejo de Defensa del
Estado. Pregunto, a nombre de los vecinos,
¿qué ha hecho el CDE para avanzar en el juicio?

La prensa y la televisión nos muestran a los
fiscales Francisco Jacir y a Xavier Armendáriz
por el caso Monsalve. Vuelvo a preguntar,
¿tiene la Fiscalía los recursos para avanzar
decididamente en el caso Torrealba?

Las señales que dan las instituciones involu-
cradas en este caso no son inocuas: el país está
mirando. 

CAMILA MERINO C.

Alcaldesa de Vitacura

La devolución
Señor Director:
En cuanto a las devoluciones de las isapres,

por las que tanto el Gobierno como algunos
parlamentarios se culpan mutuamente por el
bajo monto mensual a devolver, si ambos
hubieran hecho oportunamente el siguiente
cálculo lo tendrían clarísimo: US$ 1.400 millo-
nes a devolver a tres millones de afiliados en un
plazo de 12 años, resulta un valor promedio de
$3.100 al mes por afiliado. 

PATRICIO EGUIGUREN MUÑOZ

Bolsones 
de esperanza

Señor Director:
En su columna del 4 de diciembre, David

Gallagher, exembajador de Chile en Inglaterra,
relata su visita al centro de Santiago a la
función de la ópera “El holandés errante” de R.
Wagner, última de la Temporada 2024 del
Teatro Municipal de Santiago. Y, en ella, uno de
los temas que pone sobre la mesa es la necesi-
dad de que los públicos vuelvan al centro. 

Son varios los esfuerzos, de diferentes
actores, los que se han ido dando en esta
dirección. Rosario Navarro, presidenta de la
Sofofa, celebró esta semana el Encuentro
Anual de la Industria en el Museo Nacional de
Bellas Artes; la iniciativa “Públicos al centro”,
impulsada por el Ministerio de las Culturas, las
Artes y el Patrimonio con la colaboración del
Teatro Municipal de Santiago, el Centro Cultu-
ral Palacio La Moneda, el Museo Precolombino
y el Centro Cultural Ceina, instituciones cultura-
les alojadas en el casco histórico de Santiago; y
el propio trabajo que estamos haciendo en el
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Teatro, ha hecho que el 62% del público que
nos visita sean personas que asisten por prime-
ra vez a una función. 

Además, con el proyecto “Patrimonio visual”
estamos vinculando nuestra labor artística con
distintos edificios patrimoniales y lugares
turísticos como hoteles, restaurantes y cafete-
rías de la comuna, de manera de poner en valor
y realzar nuestro entorno.

Los centros de las ciudades siempre tienen
crisis, pero prevalecen cuando hay un interés
real y conjunto de los actores por rescatar su
tradición e importancia desde diferentes puntos
de vista. Allí es donde está la historia y donde
esta se sigue construyendo. Y es responsabili-
dad de todos cuidar ese acervo, porque la
historia nos define y nos proyecta.

CARMEN GLORIA LARENAS

Directora general del Teatro Municipal de Santiago

Permisología 
en educación

Señor Director:
A propósito del importante debate y consen-

so que se ha ido generando sobre la necesidad
de disminuir la “permisología” como condición
para acelerar la inversión, quisiéramos señalar
que este problema es de marca mayúscula en
la educación escolar en Chile. 

El actual entramado de regulaciones, norma-
tivas e instructivos es tan extenso, difícil de
entender y cumplir que, en 2023, el Mineduc
publicó una guía para entender la regulación…
¡de 200 páginas! A confesión de parte...

Esta “permisología” en educación ahoga a
los directivos y profesores, los que dedican gran
parte de su tiempo a implementar protocolos y
responder continuos requerimientos por parte
de la autoridad. Como resultado, somos el país
de la región en el que los directores de escuela
dedican menos tiempo a tareas relacionadas
con la enseñanza (16%) (Encuesta PULS 2024).

Este exceso de fiscalización atenta contra el
proceso de aprendizaje de los estudiantes,
puesto que desvía el foco de los equipos directi-
vos al cumplimiento administrativo de las
regulaciones en vez de orientarse a apoyar la

mejora escolar y permitir un adecuado resguar-
do de los derechos de niños y niñas (como era
su espíritu original).

Hacemos un llamado a extender al ámbito
escolar la preocupación por disminuir y hacer
más amable nuestra “permisología”. La regula-
ción y fiscalización son fundamentales, pero
estas deben ser simples, claras, basadas en la
confianza y, sobre todo, no generar más costos
que los beneficios que supone tenerlas.

IGNACIO BRIONES

UAI y Horizontal

FRANCISCA DUSSAILLANT; JUAN JOSÉ OBACH; 

SANTIAGO MONTIEL; MAGDALENA PLANT

Horizontal

SUSANA CLARO

Escuela de Gobierno UC

“Tranquilo, 
no hace nada”

Señor Director:
En los últimos años ha aumentado significa-

tivamente la tenencia de mascotas por parte de
las familias chilenas. En algunos casos, estas
mascotas han llegado a esas familias a reem-
plazar los hijos. Sin entrar a analizar las conse-
cuencias de mediano y largo plazo que este
fenómeno tendrá para la sociedad chilena,
existen aspectos sobre la tenencia responsable
de mascotas que sus dueños pasan por alto.

“Tranquilo, no hace nada”, suele ser la frase
que repiten los dueños de perros (que circulan
sin correa), cuando estos se acercan sobre un
desconocido. Más allá de lo obvio de la frase
—asumo que si el perro fuera peligroso o
agresivo, no permitirían que circule libremen-
te— resulta sorprendente que los dueños de
perros no reparen en lo incómodo que puede
resultar que un perro desconocido ande olfate-
ando o babeando encima de terceros. 

Para qué hablar de los excrementos de
mascotas que se encuentran habitualmente
diseminados en áreas verdes o veredas, y de los
que —sus dueños— no se hacen cargo.

En restaurantes, en más de una ocasión, he
visto perros que deambulan libremente husme-
ando bajo las mesas de otros comensales,

mientras sus dueños —a la distancia— sonríen
“orgullosos” de sus canes. Por otro lado, mu-
chos hoteles hoy se identifican como “Pet
Friendly”, y los huéspedes pueden alojar junto a
sus mascotas en la habitación. Desgraciada-
mente, no existe una segmentación por pisos o
habitaciones, de forma que la habitación (¡y
cama!) en que duerme hoy un huésped, la
noche anterior pudo haber sido usada por un
perro, gato o quién sabe qué animal.

La regla básica de convivencia “mi libertad
termina donde empieza la de los demás” es un
principio que —lamentablemente— muchos
dueños de mascotas y comercios no asimilan.

FRANCISCO SILVA DOMÍNGUEZ

Los impuestos
Señor Director:
A menor crecimiento, más impuestos. Qué

fácil es gobernar así. 
MILTON MILLAS

Sistema “binominal”
Señor Director:
En “El Mercurio” del lunes, don Ignacio

Walker, en una interesante carta, se refiere a
una columna de Daniel Mansuy en Reportajes
de “El Mercurio” del domingo, señalando sus
denodados esfuerzos para cambiar el sistema
que denomina como binominal, que no es más
que el sistema D’Hondt de cifra repartidora
aplicado en todo el país desde 1925 en las
elecciones pluripersonales, y obviamente es
binominal en los lugares en que solamente se
elegían dos parlamentarios, sin que quepa duda
de que para él es un malhadado sistema, cuyo
cambio se pudo lograr gracias al apoyo de tres
senadores, uno de los cuales, no me queda duda
alguna, hizo mal sus cálculos electorales.

Es útil recordar que en Chile el sistema que
causa gran resquemor a don Ignacio se aplicó
en Chile hasta 1973 en cuatro agrupaciones
departamentales que constituían las provincias
de Atacama, Arauco, Aysén y Magallanes; y
hoy en seis de las 16 circunscripciones senato-
riales, situación que nadie rechazó en su época

y menos actualmente.
Es muy cierto lo señalado por don Daniel,

que hoy el sistema permite que a través de
pactos y subpactos sean electos candidatos
que poco se sabe qué representan, incluso a
veces después de mucho tiempo de haber sido
electos, se ignora quiénes son y qué hacen,
teniendo presente que lo público ha sido siem-
pre una materia de mi interés.

PATRICIO VALDÉS ALDUNATE

Expresidente del Tribunal Calificador de Elecciones

¿Y la patente?
Señor Director: 
Luego de unos años fuera del país (y ya en

Chile) quisimos con mi familia ir a recorrer el
cuadrante de barrio Italia. Nos sorprendimos
de lo vibrante del vecindario, con sus cada vez
más nuevos emprendimientos. 

Lamentablemente, al momento de ir a
almorzar pasamos por tres lugares que nos
dijeron que estaban hace meses tramitando la
patente de alcoholes sin mayor éxito. Luego
fuimos al Mercado Urbano Tobalaba (MUT)
para conocer su impresionante piso gastronó-
mico que ofrece una variedad de platos de
distintos países; nuevamente nos topamos con
que todos los locales venían tramitando hace
meses sus patentes de alcoholes sin aún obte-
ner el permiso. Increíble pero cierto. 

De cara al turismo, es un pésimo precedente
y también revela la deficiente gestión y apoyo a
nuestros emprendedores. Ahora que asumen
nuevas autoridades, ahí puede haber una
oportunidad de mejora.

ANÍBAL ORTIZ D.

Ingeniero comercial

Leyendo entre líneas
Señor Director:
En una carta aparecida ayer, un apoderado

ironizaba sobre la tenida usada por prestigiosos
académicos en la ceremonia de premiación del
Campeonato Escolar de Matemáticas. De la
carta podemos deducir también que esta
actividad ha completado un nuevo año, que las
decenas de académicos que trabajan allí, ad
honorem, han logrado acercar, otra vez y ya
completando 22 versiones, a miles de niñas y
niños hacia el conocimiento y florecimiento de
sus talentos e inquietudes. 

De la descripción del atuendo podemos
deducir también que un célebre Premio Nacio-
nal de Ciencias Exactas entregó los honores.
Imagino el orgullo de los padres, madres,
profesores y niños. Qué extraordinaria noticia
pude leer entre líneas.

MARIO PONCE

Presidente Sociedad de Matemática de Chile

¿Y la ultraizquierda?
Señor Director:
¿De la ultraizquierda no hay opinión por

parte de la expresidenta?
NENAD MARKO YUKICH LORÉN

Entre todos los galardonados que
concurrieron el 10 de diciembre de
1974 al Palacio de los Conciertos de
Estocolmo para recibir el prestigioso
galardón, el que atrajo más miradas
fue el exiliado escritor ruso. ¿La
razón? A Aleksandr Solzhenitsyn le
había sido adjudicado el Nobel de

Literatura en 1970, pero las autoridades soviéticas le dejaron claro que si
viajaba a la ceremonia no le permitirían regresar a su patria.

Cuatro años después —ya deportado de la URSS— Solzhenitsyn
finalmente pudo recoger su diploma y medalla de oro de manos del rey
de Suecia Carlos Gustavo XVI. El hecho, sin embargo, causó malestar en
el gobierno soviético, por lo que no envió a su embajador a la ceremonia.
Tampoco asistieron los representantes diplomáticos de Cuba y de cinco
países de Europa del Este. 

Por lo mismo, el secretario vitalicio de la academia sueca, Karl Ragnar
Gierow, se dirigió al escritor diciendo que “vuestra presencia no significa
que las fronteras que os impidieron venir hayan sido derribadas.
Significa, por el contrario, que ahora estáis de este lado de una frontera
que no desapareció”.

Un editorial de “El Mercurio” recordaba que el literato disidente había
sido arrestado y enviado al exilio a principios de 1974, tras la publicación
de “Archipiélago Gulag”, libro donde denunciaba los horrores del sistema
de trabajo correctivo soviético: “Ha contado que millones de individuos
inocentes trabajan como esclavos y mueren de hambre y frío”. Destacaba
también su valentía a lo largo de su vida: “Ha estado recluido en campos
de trabajo forzado, ha sobrevivido y ha escrito”. 

Lo cierto es que en el discurso dado en el banquete a los Premios
Nobel, en primer lugar, Solzhenitsyn pidió disculpas por “haber
ocasionado tantas molestias y agradecerles en forma especial la
ceremonia de 1970 cuando vuestro rey y todos ustedes le dieron la
bienvenida a una silla vacía”.

Además relató que desde ese entonces, “me ha sido posible advertir
el papel que este premio ya ha desempeñado en mi vida. Ha impedido
que me aplastaran las severas persecuciones de las cuales fui objeto.
Ha ayudado a que mi voz sea escuchada allí en donde mis predecesores
no fueron oídos por décadas. Me ha ayudado a expresar cosas que de
otro modo hubiesen sido imposibles. Me aventuro a agradecerles en
nombre de la vasta Rusia extraoficial a la cual le está prohibido
expresarse en voz alta y que resulta perseguida tanto por escribir
libros como hasta por leerlos”.

Solzhenitsyn acude a recibir el
Nobel cuatro años después 

E L  M E R C U R I O  H A C E  5 0  A Ñ O S

En 2013, María Corina Machado vino a Chile para contarnos su expe-
riencia con “el socialismo del siglo 21” de Hugo Chávez. Como todos los
líderes genuinos, veía mejor, con mayor profundidad y más lejos. Con
datos duros, propios de su lucha para recuperar la democracia en Vene-
zuela, definía ese régimen como una neodictadura, que surfeaba entre la
indiferencia, la resignación y la complicidad de los no chavistas. 

En las izquierdas democráticas de la región muchos veían —o querían
ver— ese régimen como una democracia afín. La prueba estaba en que
ganaba elecciones supuestamente competitivas. Se ignoraba —o se
quería ignorar— que el carismático Chávez había copado las instituciones
estratégicas del Estado para eliminar la posibilidad de una alternancia. 

María Corina acertó. Hoy sabemos que cuando las democracias co-
mienzan a fracasar, las elecciones comienzan a convertirse en un mecanis-
mo legitimador de dictadores. Y también sabemos que cuando los demó-
cratas no reaccionan a tiempo terminan siendo un simple engañabobos.
Ha sido el caso paradigmático de Nicolás Maduro. Designado a dedo
sucesor de Chávez, enfrentaba las elecciones como un mero trámite, que
debía cumplir “por las buenas o por las malas”. 

En ese contexto, fue conmocionante la clara derrota de su dictadura el
28 de julio, ante una disidencia democrática transversalizada, incluyente
de chavistas escarmentados, estratégicamente liderada por María Corina
y tácticamente representada por Edmundo González. 

Entonces el dictador decidió convertir esa derrota en una victoria
fraudulenta —“por las malas”—, ante la indignación de los venezolanos
burlados y el estupor internacional de la opinión pública democrática.
Como resultado, hoy González está en el exilio y María Corina sigue
liderando a los patriotas venezolanos, pero ahora desde la clandestinidad.

Acosada por la escuálida minoría armada que sirve como plataforma al
poder de la dictadura.

Por lo señalado, el liderazgo de María Corina Machado hoy trasciende
las fronteras de su país. Es un referente global para los millones de seres
humanos que luchan por la libertad, la dignidad, la paz y la democracia, en
naciones bajo regímenes opresivos. Es un respeto que ya se ha externali-
zado en el Premio Vaclav Havel, del Consejo de Europa y el Premio Sája-
rov del Parlamento Europeo. 

Sobre esas bases, iniciamos hace pocos meses una recolección trans-
versal de adhesiones, para comenzar los trámites que conduzcan al
otorgamiento a María Corina de la más alta distinción que se otorga por
esos conceptos.

Para alegría nuestra, la convocatoria ha tenido un éxito extraordinario.
Ha unido a ciudadanos chilenos de distintos colores políticos, clases
sociales y actividades, algo hoy inusual en una sociedad políticamente
polarizada. En efecto, ya contamos con el patrocinio de 542 compatriotas,
entre los cuales un ex Presidente de la República, excancilleres, rectores
de universidades, premios nacionales, diplomáticos, empresarios, estudian-
tes, escritores, deportistas y ciudadanos de las más diversas profesiones y
actividades. 

Esos chilenos son, somos, un resumen transversal de Chile. Unidos por
la emoción ante el coraje y el compromiso de María Corina con la demo-
cracia y con su heroica lucha por una salida pacífica a la dictadura, cree-
mos que ella debe recibir el Premio Nobel de la Paz 2025.

JOSÉ RODRÍGUEZ ELIZONDO

SERGIO MUÑOZ RIVEROS

MARÍA ALICIA RUIZ-TAGLE

Un Nobel para María Corina
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